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AUMENTO DZ CAPITAL Y REFCOR=  £n la ciudad de Quito + Capi- 
  

MA DE ESTATUTOS DE LA coM_ tal de la República Cel “eya” 
  

PAÑIA LIMITADA * VALLEJO dor + a CINCA ls / de 

  

  

  

IREGUI P3REZ VIP PUBLI- sur /“e mil ovesientos    
  

L - 
CIDAD CIA + LTDA + | setenta y nuevo /, gato mí el 
  

Notario QuíntdA de este Cantón 
  

D3 Sí 5) -VUYJOO Á Sí 250 .UVV¿CO COmparece el señor Licenciado 
  

AD) 

USTAVO VALLEJO F£REZ » casado» 
  

e 

a nombre y en representacion 
    de " VALLEJO IREGUI PEREZ VIH 
  

PUBLICIDAD COXPANTIA LIMITADA " , en su calidad de Gerente s4- 
  

    
neral y Representante Legal y y debidamente autorizado por 

. hos MEDIDOR AE A y an p - 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de diy7 
  

cha Compañía , según consta de los documentos que se agregan 
  

a la presente escritura +. - ld señor compareciente es ecua- 
  

SN toriano » domiciliado en este Cantón + mayor de edad » legal- 

NS mente capaz para contratar y obligarse , a quien de conocer 

TUI ENE SET : A —_———_—_—— 
A 

     
fe? y » úáice 3 Que eleva a escritura pública el conte- 
  

la siguiente mínuta ¿ - "SENOR NOTARIQ e.
 

  

  

En el Registro de escrituras públicas a su cargo +» sÍrvase 
  

incorporar una en la que conste el ¿jumento de Capital de una 
  

Companía de Reeponsabilidad Limitada que se otorga de confox” 
  

mícad con las siguientes estipulaciones ¿PRIMERA - 
      COMPARECTENRES. - Comarecra al netnrrmamionta 12 

1 
JA
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esta escritura pública el señor Micenciado Gustavo Vallejo 
  

rérez , en su calidad de Gerente Ceneral y Representante Le 
  

gal de "VALLEJO IRIGUI PEREZ VIP LUBLICIDAD COMPAJIA LIMI_ 
  

TADA ” , según nombramiento inscrito en el Registro Mercan- 
  

til ey debidamente facultado por la Junta General Extraor- 
  

dinaría y Universal de Socios de la Compañía . - Se adjun- 
  

tan los rospectivos documentos habilitantes'. SEGUN - 
  

DA-.-ANTECEABDENTES +. - a) VALTEJO IREGUI bkER:4 
  

VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA LIMITADA , se constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de este 
  

Cantón Poctor Ulpíanó Gaybor Nora » el diez y seis de Febre; 
  

ro de mil novecientos setenta y seis , inscrita en el Regi$ y 

  

_fro Vercantil el diez y nueve de Marzo del mismo año 7 ») 
  

Por escritura pública celebrada en esta ciudad » el diez y 
  

siete de Noviembre de mil novecientos setenta y seis . ante 
  

el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora'», debidamente Ínscri- 
  

ta en el Regístro Mercantil +. los socios fundadores de la 
  

Compañía señores Francisco Pérez Donoso y Licenciado Gusta- 
  

vo Vallejo Pérez . cedieron en favor del señor Jaime Ireguí 
  

  AAA A A e 

Borda diez y siete participaciones sociales de un mil su- 
  

A O E E0E2E2OE: 40€ 
e a 

cres de valor cada. una Fa ) En virtud de escritura pública 
  

otorcada ante el Notario Doctor Ulpiano Caybor Mora + el ca 
  

torce de Mayo de mil novecientos setenta y nueve « inscrita 
  

en el Registro Mercantil ', los señores Francisco Pérez Dono 
  => 

so y Jaime Iregui Borca y transfirieron la totalidad de las 
  

AAA : 

participaciones sociales que ellos tenían en favor del Li- 
  

. cenciado Gustavo Vallejo Pérez ¿ d ) Los socios de VALLJO 
      

PDOAIMTIT AA e ALA TTAT PA ITA A AAA OA Rh A A
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-2- a. 0 

' "de Tunta Ceneral vYxtraorcinacia y Universal ¿ efectuada on- 

2 esta ciudad el ía veinte y nueve de Junio. de mil novecien- 

3 tos setenta y nueve + resolvieron por unanimidad Aumentar 

4 el Capital de la Compañía en la suma de trescientos míl su- 

5 cres ( S/ 399 «OY eno ) .« mediante la capitalización de resert 

6 vas: facultativas acumuladas y correspondientes a los ejer 

> cicios' económicos de mil novecientos setenta y siete. y mil 

el 'nnveciontos setenta y ocho + - En dicha Junta se autorizó 

9 _ al Cérente Góneral de la Compañía Licenciado Gustavo Valle- 

10 jo Pérez para que se encarque de todas las gestiones y trá- 

11 mites legales a sin de legalizar el zumento de capital so- 

12 cial acordado y resuelto , TERCERA + — AUMENTO DEL 

13 CAPITAL SOCIAL .'- Con estos antecedentes y en cumplimíento 

18 ¡de lo acordado por la Junta: General Extraordinaria de So- 

> iS cios de VALLEJO IREGUIL PEREZ VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA LIMI 

16 TADA , el Licenciado Gustavo Vallejo térez-. en lá calidad 

7 : ES nos E aj ; 

18 Compañía “a la guma de trescientos “cincuenta mil sucres 
  

  

  

    

   

   
     

Ús rn h 

(sí 353.U00,00 ) +. aumento de ' capital. que corresponde a los 

socios en las proporcíones antidades'que se detallen a 

. z a. N F no? NS .. Lo Do 

inuación 1 === ==> a - A 
  

  

  

  

  

  

      "CAPITAL CAPITAL  N-PE PARTI* "CAPITAL 

SOCIO ANTIGUO. NUEVO O CIPACIONES: .- TOTAL + 
23 |: —— 2 

2. |[GUETAVO VALLEJO S45-000 270.000 " * 3157 i' “” S$315.0U0,00 

25 [CÉCILTA DE VA_  ' LI o 

26 [LLEJO 220: Ss ?.90m Ss 12.900 14 -- 3 S/ 14.900,00 

27 LIRENE ' DONOSO a a 

NA PERIZ Ss 2.000 S< 18.00 2% s.: - SS 21.00.00
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250 .«0VO  £ 304 «YUU 35 S; 359 «VUY ¿00 
  

-QUINTA o. - REFORMA Dg £STATUTOS e —- in virtud del 

CE 

  

aumento del capital social se reforma el artículo Quinto 
  

de los Estatutos Sociales de VALLEJO IREGUI PEREZ VIP PU] 
  

  

  

  

  

  

  

     
un mil sucres cada. Una + 7 Usted La señor Hotario . se servi” 

= yá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena. va- 
  

lidez y eficacia de esta escritura +» HASTA  AQU Y 
  

LA M 1 NUTA , que queda elevada a escritura públi 
  

ca con todo el valor legal . y que ha aido elaborada por e 
  

señor Doctor Fernando Avilés » con Matrícula Profesional nú 
  

  

7 

de Quito + - Para la celebración de la presente escritura 

mero mil cuatrocientos veinte y dos del Colegio de Abogadog 

  

se observaron todos los preceptos legales del caso 5 y 1eÍ- 
  

da que le fue la misma al compareciente Íntegramente por 

| mí el Notario ¿ se ratifica » y firma conmigo en unidad de 

“acto +. - De todo cuanto doy fe . - ( firmado ) Licenciado 

  

  

  

Gustavo Vallejo Perez .- Cédula de identidad número diez y 
  

  

Cédula Tributaria número cero veinte y cuatro mil cuatro- 
  

cientos cincuenta .- El Notario .- ( firmado ) Doctor Ul- 
  

piano Gaybor Mora DOCUMENTOS HABITLI- 
  

TP ANTES .- SEÑORITA REGISTRADORA MERCANTIL 3 Mucho 
  

agradeceré a Usted se sirva conferirme copia certificada 
  

Y 

siete cero cero cincuenta y seis mil doscientos diez_ treg|-     del nombhramiantna An Moaramba mo o ---* - -
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IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD C1A. LTDA ", extendido en favor 
  

2 | del Licenciado Gustavo Vallejo Pérez en el mes de Marzo de 
  

mil novecientos setenta y seis .- Atentamente , ( firmado ) 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

3L- 

a Doctor Fernando Avilés A, con Matricula Profesional número 

s | mil cuatrocientos veinte y dos .- La infrascrita Registra- 

6 dora Mercantil de este Cantón , en legal forma certifica : 

> que lo que a continuación transcribo es fiel copia de la ins- 

8 cripción del nombramiento solicitado :." NUMERO SEISCIENTOS 

9 CUARENTA Y TRES .- En Quito :, a cinco de Abril de mil nove- 

4 10 . cientos setenta y seis .- Se presentó una comunicación la 

0 misma que textualmente dice así ; Quito , a veinte y tres de 

12 Márzo de mil novecientos setenta y seis .- Señor Licenciado 

. 13 Gustavo Vallejo Pérez .- Ciudad .- Muy señor mío : Me es gra- 

. a to poner en su conocimiento que la Junta General de Socios 
  

- de VIP Publicidad Cía Ltda , en sesión celebrada él día de 
  

' ayer tuvo a bien nombrarle Gerente.de la Compañía por el 
  

. período de cinco años .- De conformbdad con lo dispuesto en 
  

la Sección Segunda del Capítulo Cuarto , Artículo diez de 
  

los Estatutos Sociales constantes en la Escritura Pública d 
  

  

Constitución de VIP Publicidad Cía . Ltda., otorgada en esta. 
  

udad el diez y seis de Febrero del año en curso , e inscril- 
  

  

  

  

  

22 ta el Registro Mercantil el día diez y nueve de Marzo del 

23 mismo O , tendrá usted la representación legal de la Com- 

24 pañía .- Felícitándole por este acertado -nombramiento , me 

25 es grato suscribirme , De usted atentamente , ([ firmado ) 

26 Francisco Pérez Donoso .- Presidente .- Acepto .- £) Ilegihle.- 
  

  

27 Certifico que el Licenciado Gustavo Vallejo Pérez , aceptó   - - - "  
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Francisco Pérez Donoso ..- Quito , a veinte y dos de Marzo 
  

de mil novecientos setenta y nueve .- LA REGISTRADORA , - | 

( firmado ) Piedad O. Galvez .- ACTA DE LA SESION DE JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE VALLEJO 
  

IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA LIMITADA .- En Quito, 
    

yeinte y nueve de Junio de mil novecientos setenta y nueve 
  

a las siete de la noche , los socios de VALLEJO IREGUI PE- 
  

REZ VIP PUBLICIBAD COMPAÑIA LIMITADA , Licenciado Gustavo 
  

Vallejo Pérez , Señora Cecilia Pérez viuda de Vallejo y 
  

Irene Donoso de Pérez , se reúnen e instalan en sesión de 
  

Junta General Extmaordinaria y Universal de socios dela 
  

Compañía , en el local situado en la calle la Mifñía número 
  

quinientos cincuenta y cinco , de conformidad a los esta- 
  

' blecido en el Artículo doscientos ochenta da la Ley de 
  

"Compañias sin necesidad de convocatoria previa por estar 
  

. representado en ests Junta el ciento por ciento del capita 
  

social de la Compañía .- El señor Gerente General manifiesitta 
  

que de conformidad con los Estatutos de la Compañia es ne- 
  

ceSario que la Compañía tenga su Presidépte , cargo que sel 
  

encuentra vacante por la renuncia hecha por el señor Fran- 
  

cisco Pérez Donoso .- Indica que lo procedente sería que 
  

cstabunta designe decoiaento) .- A este respecto se resuel- 
  

v0/boz unanimidad hesignar A 12 Señora Irene Donoso de Pé- 
  

rez como Preskdente de la Compañía para un período de un 
  

año y con las obligaciones puntualizadas en el Artículo 
  

quince de los Estatutos Sociales .- A continuación el Li- 
  

cenciado Vallejo informa que esta Junta debe resolver acer- 
      

A A E AS O A O. AE a2- . - => - .o--
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de acuerdo al convenio acordado entee los antiguos socios 

04 
  

señores Francisco *érez y Yaime Iregui con las señoras Ceci Lia 
  

Pérez de Vallejo e Irene Donoso de Pérez , se encuentran 
  

registrados en contabilidad los derechos económicos que les 
  

corresponde .- Indica que de acuerdo a le contabilidad exis 
  

ten más de trescientos mil sucres e reservas facultativas 
  

acumuladas por los ejercicios económicos de mil novecientos 
  

setenta y siete y mil novecientos setenta y ocho , que sugi 

  

re que el Aumento de Capital sea por la suma de trescientos 

míl sucres capitalizándose las reservas antes indicadas .- 
  

Luego de varias deliberaciones se resuelve por unanimidad 
  

aumentar el capital social de la Compañía a la suma de tres. 
  

cientos -cincuenta mil sucres mediante capitalización .de Re- 
  

servas Facultativas en la suma de TRESCIENTOS. MIL SUCRES, 
  

correspondiendo a cada socio las siguientes participaciones 
  

sociales y su consiguiente capital social 32 =—o=—==o=o.on 
  

GUSTAVO VALLEJO PEREZ/Áomenta 270.000/participaciones tres- 
  

cientas quince capital trescientos cincuenta mil .- CECILIA 
  

DE VALLEJO , fomenta 1%.000 farticipaciones . Catorce ca- 
  

Ñ 4 

pital catorce mil .“ JIRENE DE PEREZ/, aumenta diez y ochg 
  

O articipaciones y veimte y uno ; capital veinte y un mil ,- 

D onformidad a la resolución adoptada se reforma el ArtÍ. 
  

culo Deinto de los Estatutos Sociales de la Compañía , el 
  

NA 
mismo que dirá : ARTICULO QUINTO : EL CAPITAL SOCIAL ES DE 
  

  

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 350.000,00 ) dividi- 

do en tresc ientas cincuenta participaciones iguales e indi- 
  

vásibles de un míl sucres cada una , .» - La junta: resuelve 
     



( llejo Pérez para que se encargue dé todos los trímites y 
  

gestiones legales necesarias el Aumento del Capital Social 
— 

  

que se ha resuelto .- Por no haber otro asunto que tratar, 
  

  

  

  

3 

4 se levanta la sesión de Junta General Extraordinaria y Uni 

Ss | versal de Socios + a las ocho y treinta minutos de la no- 

6 che .- ( firmado ) Licenciado Gustavo Vallejo Pérez .- 

7 ( firmado ) Cecilia Pérez de Vallejo .e- ( firmado ) e 
  

  

8 Donoso de Pérez .- Enmendado.- CINCO (5).- va, 

9 - HE 
  

a 

      
  T Se otoraó Mba ná +. y en fe de 

“sl 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , de- 

sn ,7 Bo E . é 

bidamente firmada y sellada , en los mismos lugar y fecha 

     
SÍ Mito -Ecuadt 

Fo ar 
A YUVYITTZ 

RAZON 3 Lanáo cumplimiento a lo 

dispuesto en el artírulot8tEer0, de la kesolución número 

RL”6963 de fecha 13 de septiembre de 1.2792 , expedióa por 

la Superintendencia de Compañías + tomé nota al margen de 

d la matriz de la escritura de facha 5 de Julio de 1.97% 

etorgada ante el suserito Notario , que se aprueba la pre- 

sente escritura de Aumento de Cacíta!l v Raforma de Entarntan
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a . na 

615 y DIO 414.7 2 ¿1 AG E JE REG PRERKEZ "Pp PTURr 

- CIDAD COMPAÑIA LIMITADA , que antec o 

  

  

  

    

  

  

/ A de 
ME ARO Caron N 

NGTARIO 5% 

j-S- ZAS 
      
  

    

Con esta fecha queda haacrita la Resolnatén núnero NL seis nil sesenta y trie 
  

del sañor Superintendente de Compañías del Ecuador, de tregsde Septiembre 
  

de mil novecianá setenta y muevo, bajo el nánero 961 És Ragisteo Merenn 
  

t11, tomo 110.) Se tomó nota al margen de la insoripoión número 188 de 19 
  

de Marzo de 1976, a Fs. 586 Vta. del Registro Mercantil, tomo 107.» Queda - 
  

arshivada la segunda copia certificada de la Escritura Públiocn de Aunento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “VALLEJO IRRGCUI PEREZ VIP 
  

PUBLICIDAD C. LTDA.", otorgada el 5 de Julio de 1979, ante el Notario Quin» 
  

to de este Cantén, Dr. Ulpiano Caybor; se da así cumpliniento a lo dispues”» 
  

to en los Arta, quínto y sexto de la citada Resolución, de conformidad a lo 
  

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regif 
  

tro Oficínl 878 de 29-de Agosto del misne año.- Se anotó en Repertorio baje 
  

vea REGISTRADORA > DA , 

nz 
el : 376. Quito, a lez de Octubre de mil novecientos : y 

    

  

    

         



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

268 

27 

Z O N 2 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cuar- 
  

to de la Resolución + 6063 de fecha trece de Septiembre de 
  

mil novecientos setenta y nueve , expedida por la Superin- 
  

tendencia de Compañías , tomé nota al margen de la matriz 
  

de la escritura de Constitución de WALLEJO IREGUI PEZ VIP 
  

PUBLICIDAD CIA + LTDA + otorgada ante el suscrito Notario , 
  

el 16 de Febrero de 1.976 » que la escritura de AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE la mencionada Compañía , 
  

otorgada el 5 de Julio de 1.979 ante el suscrito Notario » 
  

se la aprueba en virtud de dicha Resolución . - 
  

     Quito , a 1 de Octubre de 4.979 
  

  

  

  

  

  
      

    

      
  

  

  

  

  

  

  

     


